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1. Ubicación del ámbito.  
 

La delimitación del ámbito que abarca este  Plan Especial es coincidente con el SUNC-
R-LO.11 en el Plan General de 2011. Tiene una superficie de 115.944,00 m²s, según medición 
realizada sobre plano topográfico en coordenadas UTM elaborado por el Servicio Municipal 
de Topografía y Cartografía. 

 
Su ubicación, que se grafía en los planos de información, se emplaza en la zona oeste 

de la ciudad, y sus límites coinciden básicamente con las instalaciones de la antigua Central 
Térmica. Al ser un ámbito de planeamiento, sus antecedentes de delimitación hay que 
buscarlos en los planes generales de 1986 y 1997 (ver ANEJO 1) y se encuentra dividido en dos 
zonas por el paso del sistema general viario de acceso al Puerto de Málaga. Presenta fachada 
urbana principal al mar (calle Pacífico) y sus límites físicos son; 

 
- Al  norte Avenida de Molière. Con el  sector de planeamiento del Plan Parcial “Torre 

del Río” aprobado definitivamente. 
- Al oeste con la calle Jalón, limitando con el ámbito de planeamiento  sector de 

planeamiento del plan Parcial de “El Pato”, unidad de ejecución 1, con la 
urbanización totalmente ejecutada y prácticamente  edificado. 

- Al sur con la prolongación de la calle Pilar Lorengar, limitando con el sector de 
planeamiento del plan Parcial de “El Pato”, unidad de ejecución 2, aún por 
desarrollar la urbanización. 

- Al este, dividido por la  calle Pacífico, con terrenos del dominio público marítimo 
terrestre, formando parte del paseo marítimo de poniente que aún está por ejecutar 
y que forma parte integrante del ámbito. 

 
La topografía del ámbito se caracteriza por constituir una plataforma prácticamente 

plana, presentando muy escasa pendiente en los diversos viales existentes, no alcanzando ni 
el 1%, tal y como se puede observar con las cotas de topografía del viario existente grafiadas 
en el plano de información I.5 de”Delimitación del ámbito y Topográfico”. 

 
Los ámbitos de planificación próximos a este ámbito (ver plano de información I.03) son 

al Oeste el polígono 1 del Plan Parcial SUP-LO.2 “el Pato” del PGOU-97 (ya urbanizado), al 
Norte con el sector SUP-LO.1 “Torre del Río” del PGOU-97 (cuyo Plan Parcial está aprobado 
definitivamente) y al Sur con el polígono 2 el SUP-LO.2 “El Pato”, cuyas determinaciones de 
planeamiento se han modificado y aprobado definitivamente para adecuarse a las 
previsiones del nuevo PGOU-2011.  
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2. Objetivo y finalidades 
 

Los objetivos de la propuesta de ordenación urbana del presente Plan Especial de 
Reforma Interior, pueden sintetizarse en los siguientes:  

 
a)  Resolver mediante la adecuada disposición de las piezas arquitectónicas  la escala 

del frente marítimo de poniente, recomponiendo el perfil urbano y dotándolo de 
singularidad en el entorno edificado. 

b)  Permitir la adecuada implantación de diversidad de usos propuestos, dando 
importancia a su carácter de foco de actividad y en coherencia con la función de 
centralidad urbana propuesta por el Plan General. 

c)  Considerar el espacio público como elemento principal de la actuación, 
diversificándolo en función de su posición respecto a los ejes previstos, el mar y el 
entorno edificado. Este espacio público diverso debe entenderse complementario del 
paseo marítimo, de los usos que aportan las edificaciones (comercio, hotelero, 
viviendas, oficinas...) y de los distintos itinerarios peatonales que entrelazan este lugar 
con su entorno. 

e)  Integrar en el ámbito de planeamiento las dotaciones públicas propuestas y la 
prolongación del paseo marítimo.  

f)  Integrar asimismo las viviendas protegidas en la  nueva ordenación con un 
protagonismo similar al de la vivienda libre, destinando parte de la cubierta de la 
planta baja comercial a zonas comunes para la implantación de usos recreativos 
(preferentemente piscina, juegos de niños, y locales para reunión de las 
comunidades). 

g)  Demoler la Subestación Eléctrica, proponiendo la ejecución de una nueva en la 
manzana de la Avda. de Molière nº 42, en las instalaciones del Real Cuerpo de 
Bomberos de Málaga 

 
Los criterios de diseño urbano que han sido considerados en la propuesta de ordenación 

han tenido como referencia el lugar, de topografía prácticamente plana. Se integra 
adecuadamente en el sistema local viario del conjunto urbano y remarcando 
intencionadamente el encuentro del Paseo de marítimo con los ejes de los bulevares Pilar Miró 
y Villanueva de Algaidas como ejes peatonales, así como ambos y el eje de la Avenida de 
Molière visualmente, y complementarios al eje peatonal marítimo aún por completar desde 
este ámbito hasta la desembocadura del río Guadalhorce. 

 
Se atiende la  permeabilidad del espacio público propuesto, no sólo con los ejes 

indicados y el futuro paseo marítimo, sino también, y principalmente las conexiones 
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peatonales directas con todos los suelos circundantes, en unos casos ya construidos y en otros 
previstos en los sectores de Torre del Río y El Pato (para los que se ha tenido en cuenta la 
ordenación aprobada de los mismos). Así como con la integración de los espacios públicos 
propuestos en las Manzanas R.3 y R.5, en su interior, que más adelante se explicitan. 
 

Por último, se ha realizado la diversificación de alturas y su localización en función de la 
composición de las tipologías arquitectónicas que propone el plan general identificándose 
con la centralidad urbana y con en relación a las nuevas edificaciones de mayor altura (B+22) 
previstas en los ámbitos de planeamiento de Torre del Río y Nereo. 
 

2.1. Parámetros generales.  
 

Los terrenos incluidos en el ámbito de este plan especial, que abarcan una superficie 
total de 115.944,00 m²s según la medición topográfica realizada, desarrolla los parámetros 
básicos determinados en su  la ficha de planeamiento y gestión urbanística del sector, que  
en función de la citada superficie son los siguientes:  
  
PARÁMETROS GENERALES  
 

- Superficie  .............................................................................. 115.944 m²s  
-  Densidad máxima  ............................................................... 75 vdas/ha  
-  Núm. máx de viviendas ............................................................ 870 vdas  
-  Núm. mín. vvdas protegidas  .................................................. 273 vdas  
-  Edificabilidad bruta  ........................................................... 1,00 m²t/m²s  
-  Techo edificable máximo  .................................................. 115.944 m²t  
-  Uso Global ............................................................................. Residencial  
 

DOTACIONES LOCALES  
 
- Espacio libre público  ....................................................... 69.388,59 m²s  
- SIPS   ....................................................................................... 2.340,00 m²s  
- Deportivo  ............................................................................. 4.037,00 m²s  
- Viario Público  .................................................................... 24.998,41 m²s  
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SUPERFICIES Y EDIFICABILIDADES  POR USOS GLOBALES  

 
SUELO EDIFICABLE  

 
 
SUELO DOTACIONAL 
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RED VIARIA Y APARCAMIENTOS  

 

 
APARCAMIENTOS PRIVADOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Rasgos principales del Plan Especial.  
 

De las alternativas posibles, previamente estudiadas, en la propuesta de ordenación ha 
primado las siguientes cuestiones:  
 

a) Trazado y prolongación del bulevar Pilar Miró y calle Villanueva de Algaidas. 
Prolongación de los ejes urbanos básicos que conectarán el Parque Litoral con el 
nuevo área de actividad y ésta con el futuro paseo marítimo.  

 
b) Preservación del eje visual de la Avenida de Molière. Proponiendo la “isla” R.3, de 

mayor altura y presencia, situada justo en dicho eje, pues no en vano por dicha 
avenida discurrían las líneas de alta tensión que la alimentaban, y tras las edificaciones 
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de VP de la Manzana R.1, por su altura limitada, tener la referencia de las nueva 
edificaciones que la superarán sustancialmente en altura. 

 
c) Integrar en la ordenación urbana las parcelas del equipamiento. Elemento 

fundamental para definir los ejes peatonales de los bulevares dichos, antesala de 
entrada al nuevo ámbito de actividad urbana desde el norte.  
 

d) Conceptualmente, el proyecto responde a las siguientes consideraciones: 
 

 Extender y transformar la naturaleza doméstica de la rambla (los bulevares 
existentes) en un espacio natural, como un río que ingresa suavemente en el mar 
(los espacios libres públicos de las manzanas central y meridional) 

 
 

 
 
 

 El espacio natural del Delta hará eco con el Parque Natural del Guadalhorce. Esta 
nueva topografía creará las colinas (las parcelas edificables). 
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 Siendo visible desde el mar. 

 
 
Desde el cielo, al ser atravesadas las colinas por un delta que proporciona a la 
ciudad una abertura hacia el mar. 
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Y visible desde la calle. 
 

 

 
e) Formalización de la edificación y su volumetría. Desde su visión principal como 

complemento del frente marítimo, pretende evitar el efecto pantalla introduciendo varias 
edificaciones de escala de ciudad, de usos terciario, residencial u hotelero, representado 
por varios edificios de altura exenta, que identifique el lugar como contrapunto a los 
edificios existentes y propuestos en el mismo ámbito. Estos edificios alcanzarán la máxima 
altura permitida por las servidumbres aeronáuticas. 

 
Su diseño y construcción atenderá básicamente a la sostenibilidad, así como al bienestar 
de su población. Atendiendo a: 
 

EXPOSICIÓN 

 

 La implantación de los edificios evitan los efectos de 
ocultación solar y proporcionar el máximo de luz solar a 
las viviendas. 

 

VIENTOS 

 

 La implantación de las manzanas y la barrera vegetal 
del Delta evitan el efecto venturi. 
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COMPACIDAD 

 

 La compacidad de las construcciones permite una 
economía material eficiente y un mejor confort térmico.  

 

MATERIAL 

 

 Los materiales empleados serán locales y la 
procedencia revisada 

AGUA 

 

 Se prestará atención específica a la gestión del agua 
para minimizar la necesidad de la ciudad. 
 

ENERGÍA RENOVABLE 

 

 El sitio presenta un fuerte asoleamiento, por lo que 
paneles fotovoltaicos se colocarán en las terrazas no 
accesibles de los edificios más altos para generar 
energía.  

 

BIODIVERSIDAD 

 

 Las plantaciones del Delta se realizarán con  flora y 
vegetación local que proporcionará una canopia o 
dosel arbóreo o que protegerá al peatón. 
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Siendo las condiciones del diseño volumétrico de las edificaciones: 
 

 

 Un volumen de base que debe ser hueco con un 25% 
de vacío. 

 

 

 El 25% de vacío puede tomar la forma de una fachada 
biselada o de un peldaño inferior 
 

 

 Los espacios interiores dibujan grandes espacios 
habitables que maximizan las vistas sobre el horizonte. 

 

 

 Los espacios exteriores deben ser vegetalizados para 
retener el agua de lluvia y proteger del sol. 

 

 Pequeños gestos arquitectónicos devolverán la escala 
individual a lo colectivo 
 

 
f) Completar la urbanización del paseo marítimo. La propuesta de prolongación del paseo 

marítimo se explica en el apartado 3.13 de la memoria. 
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g) Calidad en la urbanización de los espacios públicos propuestos.  El éxito de la actuación, 
además de la calidad de las edificaciones y los usos que se proponga en ellos, se confía 
especialmente a los espacios públicos que se generan. Respecto a la función que 
cumplen dentro de la propuesta, el cuadro de zonificación identifica la especificidad de 
los mismos, tratando de diferenciar entre: 

 
- Zona verde parque, dedicados a presentar una imagen arbolada y de parque 

urbano abierto ocupando la transición entre el paseo marítimo y los edificios y 
generando un protagonismo presencial a la Chimenea de la Térmica. 

- Espacio libre peatonal, los dedicados a las plazas, jardines urbano e itinerarios 
peatonales que trascurren y/o atraviesan el ámbito desde otras zonas y es necesario 
fomentar para recoger los flujos que generará la propuesta urbana. En ellos se 
fomentará la caracterización de distintos ámbitos para que se diferencien unos de 
otros aunque formando parte íntegra de un mismo lugar, promoviendo el uso de los 
mismos como extensión de los usos interiores que se proponen en las edificaciones, a 
modo de plazas (interiores y exteriores), terrazas o zonas abiertas arboladas. 

- Zona de recreo, dedicados al esparcimiento y recreo de la población, entre los que 
se encuentra la de parques infantiles. 

- Paseo marítimo y zona verde. Los relacionados con la playa 
 

Estas han sido las condiciones básicas del proyecto urbano para este ámbito de 
planeamiento delimitado por el nuevo PGOU-2011, que permitirá la creación de un foco 
continuo de actividad y, apoyado en la renovación de la fachada marítima a través de las 
nuevas edificaciones y los espacios públicos proyectados, considerando la antigua chimenea 
de la Térmica como gran protagonista de la actuación, como hito urbano singular y  garante 
de la memoria histórica de estos terrenos , representando,  con nobleza, el pasado más 
inmediato de su actividad industrial. 
 

2.3. Imágenes orientativas de la propuesta 
 
A.-  Sobre la manzana septentrional se propone: 

 Demoler la actual subestación eléctrica de San Sebastián. 
 Situar la manzana R.1, de VP, en dos edificios, R.1.1 y R.1.2, centrados con el eje de la 

Manzana R.3, situada en la gran manzana central, con la continuidad de las 
alineaciones existentes definidas por el edificio de la calle Villanueva de Algaidas. 
Consiguiéndose una perspectiva simétrica de la manzana R.3 respecto al edificio y 
la manzana R.1. 

 Completar la manzana, hasta la calle Manolo Segura, con un aparcamiento público, 
AP.1, y un especio libre público, ELP.1, en prolongación centrada con el bulevar de 
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la calle Villanueva de Algaidas, y hasta el Bulevar Pilar Miró, con un espacio libre 
público lineal, paralelo a el ELP.1.2 y el aparcamiento público AP.2. 
 

  

 
 

B.-  En la manzana central, provocada por la irrupción de las ramblas, Bulevar Pilar Miró y 
Villanueva de Algaidas, se constituye el delta, calificado de espacio libre público ELP.2, 
y la formación de 4 parcelas (islas) calificadas de: 

 
R.2.- Para uso de Equipamiento Deportivo y Uso Hotelero, situada en la esquina de 

la Avenida de Molière y el Camino de La Térmica. Rodeada por sus otras 
fachadas por el ELP.2.1 

R.3.- Para vivienda libre, con uso comercial el P. Baja, emplazada en el centro de la 
fachada al Camino de la Térmica, rodeada por el ELP.2 por sus otras fachadas, 
e internamente con el ELP.2.S1. 

R.4.- Para uso de Equipamiento Social y Uso de Oficinas, situada en la esquina del 
Camino de la Térmica y la prolongación de la calle Pilar Lorengar. Rodeada 
por el ELP.2.1 por sus otras fachadas. 

R.5.- Para vivienda libre, con uso comercial el P. Baja, situada bajo la anterior, en la 
esquina entre la calle Pilar Lorengar y el Paseo Marítimo, asimismo rodeada por 
el ELP.2.1.1 por sus otras fachadas e internamente con el ELP.2.S2. 
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 El espacio interior de las manzanas R.3 y R.5 se califica como espacio libre público, 
integrado y computado en la superficie del ELP.2, alcanzando una superficie de 33.511 
m² en el ELP.2.1, 5.584 m² en el ELP.2.S1, en el interior de la manzana R.3, y de 5.122 m² 
en el ELP.2.S2 en el interior de la manzana R.5, alcanzando el ELP.2 una superficie total 
de 44.217 m². Con el objetivo de conseguir su total integración en dicho espacio público 
se propone que todos los espacios internos a la manzana libres de edificación, a nivel 
de Planta Baja de uso comercial y accesos a las viviendas, a nivel de Plantas Altas de 
uso residencia, son calificados de Zona Libre Pública; integrándose a través de cuatro 
grandes puertas, o accesos desde el espacio exterior, con libre circulación entre los 
espacios comerciales en ellas previstos, en el caso de la Manzana R.3. 

 
 Los ELP.2 S1 y ELP.2 S2 son espacios libres públicos singulares que se diferencian del resto 

del espacio libre público ELP.2 en que no se trata de parque sino de dos plazas públicas 
comerciales parcialmente cubiertas. Internamente a las parcelas ELP.2. S1 y ELP.2 S2 se 
dispondrá arbolado para que sobresalga sobre la planta 1ª en las zonas que lo cubre. 
En el resto se pondrá el amueblamiento oportuno para esta gran zona de estancia. 
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Dicho espacio se propone cubrir, a una altura mínima de 5,50 m, con grandes huecos 
que permiten el soleamiento y ajardinamiento de la Planta Baja, así como su mejor y 
más cómodo uso y disfrute durante los muchos días de calor de nuestra ciudad. Su 
mayor confortabilidad favorecerá tanto su uso como zonas de estancia como el de uso 
de las zonas comerciales previstas; contribuyendo de este modo a reforzar la propuesta 
de mezcla de usos que el PGOU y el PERI preconizan. 
 

 
 

                             
 
 
Siendo las imágenes de la solución propuesta: 
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 MANZANA R.3 
 
 Perspectiva exterior  

 
 
 Secciones 
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Perspectiva exterior 
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 MANZANA R.5 
 
 Perspectiva exterior  

 
 
 Secciones 
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Perspectiva exterior 
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C.-  La manzana meridional se dedica únicamente a los usos de Espacio Libre Público (ELP.3) 
y prolongación del Paseo Marítimo peatonal. 

 
La disposición de los usos y edificios relacionados en base al concepto urbanístico de 

asimilarlo a “islas” en “el delta”, utilizando una licencia y figura poética, arman un relato que 
además de facilitar la comprensión del proyecto y su plena inserción en la ciudad, pretende 
conseguir en el ámbito: 

 
 Reintroducir la biodiversidad en este lugar, antigua instalación industrial 
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 Reconquistar el mar 
 

 

 
 

 Que un alto porcentaje de las viviendas y el hotel tengan vistas al mar. 
 

 Que la exposición al soleamiento sea máxima.  
 

 
Sobre los espacios libres, red viaria y aparcamientos 
 

Una de las propuestas más importantes de la actuación consiste en la intención de dotar 
al área de unas grandes zonas verdes que, además, se constituyan en el espacio integrador 
del conjunto de edificaciones que se proyectan hacia el paseo marítimo. De hecho el mayor 
porcentaje de suelo, 69.388,59 m², se dedican a espacios libres que junto a los 24.998,41 m² 
que consumen los viales arroja la cifra total de 94.387 m², es decir, el 81,41% de la superficie 
bruta del sector está destinada a espacio libre de edificación y uso público. A este concepto  
se suma el espacio de uso público destinadas a Equipamiento, 6.377 m²s en los que se 
habilitará una superficie máxima construida de 19.366 m²t destinadas a servicios sociales, 
administrativos  y deportivos. 

 
Este Plan Especial  introduce algunas medidas tendentes a mejorar la sección y trazado 

de los viales existentes que lo contornan, aumentando su funcionalidad y dotándolos de las 
suficientes plazas de aparcamiento sobre la vía pública, con independencia de las reservas 
de aparcamientos obligatorias correspondientes a los usos de la edificación dentro de sus 
propias parcelas.  

 
Por último, se han previsto un total de 581 plazas de aparcamiento sobre la vía pública, 

entre las existentes y propuestos, tanto en línea como en batería, para superar el estándar 
mínimo de 0,5 plazas de aparcamiento público por cada 100 m² de techo edificado.  
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También, se deben añadir las plazas de titularidad privada, ya que los usos terciarios 
estarán dotados para su servicio de los suficientes aparcamientos bajo su parcela además de 
los correspondientes a los usos residenciales, tanto libres como de protección pública. En total 
se han previsto un mínimo de 2.423 plazas privadas en las parcelas privadas, más 349 bajo las 
parcelas de equipamientos y 581 plazas más (entre vías públicas y parking público en sótano), 
arrojan un total de 3.353 aparcamientos; dando con ello cumplimiento sobrado a las 
previsiones del Plan General, y a las estimaciones promediadas del Estudio de Tráfico. 
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3. Planos 
 
- Plano de situación 
- Plano de delimitación del ámbito 
- Plano de ordenación actual 
- Plano de ordenación propuesta 
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